
 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:        EJECUTIVO HIPOTECARIO  

RADICACIÓN:  2012-00146-00 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA  

DEMANDADO: LUIS ANDRES GONZALEZ MONTENEGRO  

 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, secretaria efectúese la entrega 

de los dineros que por concepto de remate le corresponden a la parte 

demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y las 

costas aprobadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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